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VISTO: . .. .,

)nrorme r.r 0277-2g20-SccRH-ceTL,occal, ,ufÁq ¡1" 'i¡OSíz@O-O¡/MDCGAL; respecto a la aprobación del

Que, la Mu¡icipalidad Dis!:ital Coronel G¡egodo AlbaEacin Lanchipa, como ente de Gobiemo Loca-l gozá de autonomia
política, económica y adminisúativa en los asrutos r de su compekncia conforEe lo dispone eI ar-ticulo 194' de la
Constitución Política del Estado, modiEcado por elarticulo único de la Ley de Reforma Constitucional Ly N' 27680 y eo

.:lr i-}::.- concordaDcia co¡t et a¡ticulo II del Título Preti¡oifia(.della Ley N" 27972 - l¿y Orgá,nica de Municipalidades, y normas
, ,, ,' i-. ., concordantes.
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- ,Que, el a¡tículo 8o de la lzy N" 27783, lq de Bases de.lq.Dascentrali"áción, regula respecto a las autonomías de
' , fi ' r,!,i-1 ]gobiemo s€ñalando que "La autonomÍa es el derecho y la capacidad efectiva del gobiemo en sus tres Eiveles de
\ - I I .. normar, regular y adroinistrar los asuntos públi€o§,qe su coEpetencia. Se sustenta en a.fiar¡za¡ en las poblaciones e

¡- -fí " urstituciones la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desarrollo de sus ci¡cunscripciones, en el'-' marco de Ia unidad de la nación. lá autonomía se sujeta a la Consütución y a las le¡rcs de desarroüo consüi¡cional
respectivas"

I hotocolo para la Reducción y Prevención arite el Riesto de
i' MDCCAL dura¡te el Estado de Emergencia Nacional, y;

Decreto Supremo N' 004-20I9JUS, en su a¡ticulo 1', señala lo siguiente: '(...) 1.2.1. Los actos de adEi¡ristración
i¡tema de las entidades destinados a organizsr o hace¡ funciona¡ sus propias acüvidades o servicios. Estos actos son
regulados por cada entidad, con sqieción a las disposiciones del TÍtulo Preliminar de esta Iry, y de aquellas normas
que expresamentc así lo establezca¡". Por su pa¡te el artículo 73'dispo¡el '(...) 73.3. Cada entidad es competente
para realia¡ tareas ñateriales intemas necesarias para el efciente cumplimiento de su Disión y objeüvos".

Que, media¡te Resotución de Alcaldía N' 002-2019/MDCGAL, de fecha 01 de enero del 2019, se resuelve en el

Articulo Primero, delegar al GerEnte Municipal tunciones, atribuciones y facultades administrativas, plasma¡do en eI

[ume¡al 36) Ia siguiente; 'Aprobar directivas y docuEentos de ca¡áctcr normativo necesa¡ios para conducir la gestión

técnica, finar¡cie¡a y adÉinistrativa de Ia Municipalidad',

Expósición del Co¡onavirus (CO\4D-19), del Pe¡sonal de la

CONSIDERAÑDO:

Que, la autonomía consagrada en la Constituci&¡ Politica del Perú radica en la facultad de eje¡ce! actos de gobiemo,
admiJristativos y normativos co! sujeció!¡ al orden@iento juidico, es decir, que siendo u! nivel de Gobiemo Sub

Que,.PRIN

laborales y biológicos, diferenciados en función del seno, incorporando la di¡oensión de género en la
bvaluación y prevención de los s en la salud laboial.' AsiEismo, el nuñeral IX establece "PRINCIPIO DE
PRoTEccIóN: Los trabajadores

riesgo
tiene¡ derecho a que eI Estaáo y los empleado¡es aseguren condiciones de trabajo

dignas que les garanticen un estado de vida sal-udable, ñsica, aental y socia-l4ente, er¡ forEa contr¡ua. Dichas
condiciones deben propender a: a) Que el t¡abajo se Aesa¡rolle en un ambiente segulo y saludable. (...)".

/\
Á' ' Nacional, está obligado a obse¡va¡ y cuaplk de manera obligatoria l,as diEDsiciones que regulan las actividades y"-- funclonaE¡iento del sector púbüco.

: , En este contextp, el gobiemo peruar¡o a tavés del Decréto SupfeEo ¡{' 44-2020-PCM, de Gcha 15 de marzo de 2020,
, declaró el Estado de Emergepcia Nacioaal por el plazo dg quhce (15).d!as calendario, y dispuso el aislamiento social

obLigatorio (cua¡e¡tena) por Las gaves circunstancias que afe4tan la vida de la Nación a consecuencia del brote del
COVID-19, asimisEo, a úavés del Decreto Supreúo N' 51-2020-PCM, de Iecha 27 de ma¡zo de 2020, fue prorrogado
el Estado de Emergencia Nacional po¡ el térmi¡o de trece (13) días calendario, a pa¡ti¡ del 31 de marzo de 2020.

Medja-Dte Resolución Ministerial N" 239-2020-MINSA de fechd 28 de abril de 2020 se aprueba el Documento Técnrco
Lineañientos para la ügilsncia, prevencióri y conhol de la salud de los t¡abajadores con riesgo de exposición a
COVID-19 que tiene como linalidad contribuir con la prevención del contagio por Sars-Cov-2 (COVID-19) e¡ el ámbito
laboral, a partir de la emisión de lineamientos generales para la ügilancia, prevención y cont¡ol de la salud de los
tlabajadores con riesgo de exposición.

Que, la tey N" 27972, Ley OrBá,]ica de Muoicipalidades, establece en su articulo 38", er.pllcitamente lo siguieote: "EI
ordenamiento juridico de las municipalidades está constituido por las noÍtras emitidas por los ó¡ganos de gobiemo y
administración mudcipa.l, de acuerdo al ordenaniento juridico nacional. Las norBas y disposiciones municipa.les se

rigen po! los pri¡cipios de exclusividad, t€rritorialidad, legalidad y simplifcación adoi¡ristativa, sin perjuicio de la
ügencia de otros principios generales del derciho .rtñi¡isüativo. (...)'. AsimisÉo, el articulo 27', cit,: "l,a

.administración municipat está bajo la düección y responsabiüdad del ger€lte Eurúcipal, fulcionario de conliarEa a
completo y dedicación exclusíva designado por el alcalde, quien puede cesarlo si¡ er.presión de causa. (...)"

, el aficulo 39" sobre normas municipales, indica: '(...) Ias gerencias resuelven los aspectos administrativos a
ca¡go a tavés de resoluciones y directivas."

Que, el Texto Úuico Ordenado de la l,€y N' 27444, L,ey del PlocediEiento Administ¡ativo Genera.l, aProbado por
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"Año de la Universdlizdción de la Salud"

Municipalidad Dlstrital
Crnl. Gregorio AlbdEcln Lsnchlpa

cI *rrfir Distrilo

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL
N' Z7L-2OZO-GMIMDCGAL

C¡nl. Gregorío Albanacln Lanchipa, 27 dc mazo del2o2o.

Que, mediante lnforme No 0277-2020-SGGRH-GA/MDCGAL, de fecha 24 de marzo del 2020, la Sub cerencia de
Gestión de Recursos Humanos ñaíifiesta que resulta necesatio ¡¡pleúe¡ta, actos prepa¡atorios y ñedidas para
orya¡iz€r la continuidad de las actiüdades en la Municipalidad Distrital Co¡onel Grcgorio Albarracin Lanchipa,
teniendo las en consideración 1as medidas de protección necesarias, en aras de prwe¡ti¡ los contagios y mi¡imiza, el
riesgo de enJermedad que podrÍan afectal la sa.lud y el bienestar dc los servido¡ del Municipio; por lo que en mérito de
coadyucar los objetivos estategicos t¡azados por esta Elrüdad Edil, remite el Pro)'ecto denomi¡ado: 'Plotocolo para la

' Reducción y Prevención a¡te el Riesgo de Expo§cón del Coronavirus (COVID-1g), del Pe¡sonal de la MDCGALI duránte el Estado de Emergencia Nacional', pa¡a su revisión y posterior aprcbación. Siendo elevada a cerencia
Murricipál po¡ 1a Gerencia de Admirrist¡ación co¡ Intorme N" 0693-2020-GA/MDCGAL.

Que, la f¡alidad del Presente Protocolo es pres€rvar Ia salud y las condiciones idóneas de bioseguridad para todos los
integra¡tes de la Municipalidad Dist¡ital Coronel Gregorio Alba¡r-acín La¡chipa en el desernpeño de sus funciones,
establecie¡rdo las oedidas de protecció¡, así como el mantenimiento y salubridad de los ambientes en lias sedes de
esta Entidad Edil, con el p¡opósito de eeitar la propagación del COVID-19.

Por las conside¡acio¡res antes expuestas y en uso de las facultades concedidas por la Resolución de Alcaldía N' 002-
, 2o19-A/MDCGAL, I-cy N" 27972 - ky Orgtuica de Municipalidades, TUO de la W N" 27444 I¡y del P¡ocedimiento

Ad¡ninistrativo General, Decr€to Irgislativo N' 1440 - Decreto l,egislativo del SistcEa Nacional de Presupuesto Público y

:tr
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, - ;,' . l,as üsaciones co[espondrentes

SE REST'ELI¡E:

ARTÍCT'IO PRIUERO.- A}ROBAR CI PROTOCOIO PARA I^A, REDUCCIÓN Y PREVENCIÓN ANIE EL RIESGO DE
ExposrcróN DEL coRoNAvtRUS (covrD-1g), DEL PERSoNAL DE tA MDccAL DT.TRANTE EL ESTADo DE
EMERGENCTA NACIONAL, el mismo que foroa pa¡te integral del prEsente acto r€solutivo.

ARTICITIO SEOITI{DO.- D!ÉFOIÍER que la Sub Oerencia de Tecdologias de Ia Información y Comunicación active las
platáJormas tecnológicas disponibles pale el desarro¡lo di actividades, ¡euniones o t¡abajo remoto en gene¡al, que permita
aprovechar al m¡áximo el uso de la tecnologÍa cuando ello sca rcquerido por el áiea usua¡ia.

ARTICITLO TERCERO.- DISPOIT¡ER que los casos no plevistos en el Protocola aplobado en el Aitículo Prioe¡o del
presente acto resolutivo, se¡án resueltos por la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Hum6¡os, teniendo en
co¡side¡ació¡ a¡tecedentes, cüculsta¡cias y ot¡os aspectos lelaciouados e¡t el úa¡co de norEcatividad ügente
sobre la materia que resulte pa¡a cada caso en concreto, y bajo el criterio de responsabiüdad correspondiente.

CITARTO.- EI{CARGA8' a la Gerencia de Administración y deroás áreas pertinentes la verilicación y
plirniento de la presente Resolución

ARTÍCI,I¡ CUARm.- OTIF!C./IR, la presente Resolución a Las instancias correspondientes conforme a lo
prescrito po¡ Lcy.
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MU NICIPAL¡DAD DISTRITAT

CORONET GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA

,,PROTOCOLO PARA LA REDUCC¡ON
Y PREVENCIÓN ANTE EL RIESGO DE

ExPosrcrón oel coRoNAVtRUS
(covtD-19), DEL PERSONAL DE LA
MDCGAL DURANTE EL ESTADO DE

EMERGENCIA NACIONAL''

cERENctA oe touuNlstRlc¡óu

Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos

D¡stito coronel Gregorio Albanacfn Lanchipa, marzo 2020

CANSTRUYÉNT}Ü
€L ¡ITEJOR DISTRITA

A;
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Itunicipolídod Distr¡tal Coronel cregorío Alborrocín Lonchipo

«Decenio de la ¡gualdad de opoftun¡dades para mujeres y hombres»

«Año de la Universalización de la Salud»

PROTOCOLO PARA LA REDUCCIÓN Y PREVENCIÓN ANTE EL RIESGO DE

EXPOSTCTÓN DEL CORONAVTRUS (COV|D-19), DEL PERSONAL DE LA

MDCGAL DURANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL.

,I. OBJETIVO

El objetivo del presente protocolo es proporc¡onar reglas básicas de medidas

de reducción y prevención de la propagación del Covid-19, en las

instalaciones adm¡nistrativas de la municipalidad distrital coronel Gregor¡o

Albanacin Lanchipa en adelante "La Municipalidad", en el marco de la

declaratoria de emergencia san¡taria producida por el Covid-19 en el Perú.

,* c,,

ó 2. ALCANCE
rC\
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El presente protocolo es de aplicación obligatoria en todas las unidades de

organización de la municipalidad distrital coronel Gregorio Albarracín

Lanchipa, por los funcionarios, empleados de confianza y servidores,

tn distintamente del régimen laboral y modalidad de contratación; para que, en

el marco de sus competencias y funciones, cumplan oportunamente los

lineamientos durante la vigencia del estado de emergencia sanitaria declarado

a nivel nacional.

3, FINALIDAD

Preservar la salud y las condiciones idóneas de bioseguridad para todos los

integrantes de la Municipalidad del Distrito Coronel Gregorio Albarracin

Lanchipa en el desempeño de sus funciones, estableciendo las medidas de

protección, asi como el manten¡miento y salubridad de los ambientes en las

sedes de la Municipalidad para evitar la propagación del COVID-19

4. DOCUMENTOS NORMATIVOS

Ley N'26842, Ley General de Salud.

Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus

Modificatorias.

a
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hlunicipalídad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lonchipo

«Decen¡o de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres»

«Año de la Universalizac¡ón de la Salud»

:AG

Decreto Supremo N' 008-2020-SA, que declara en Emergencia Sanitaria a

nivel nac¡onal por el Plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas

de prevención y control del COVID-19

Decreto supremo N'044-2020 - PCM y sus modificator¡as que declara en

Estado Emergencia Nacional por las graves circunstancia que afectan la

vida del Nación a consecuenc¡a del Brote del COVID -19

Decreto Urgencia N"026-2020, que establece diversas medidas

excepcionales temporales para prevenir la propagación del coronavirus

COVID -19 en el territorio nacional

a

a

<rr
5. DEFINICIONES

Coronavirus: Es una extensa familia de virus que pueden causar

enfermedades tanto en animales como en humanos. En humanos, causa

infecciones respiratorias que pueden ir desde el resfriado común hasta

enfermedades más graves de insuficiencia respiratoria.

ovid-19: Es una enfermedad infecciosa causada por el nuevo coronavirus,

se propaga de persona a persona a través de las gotículas procedentes de

la nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona infectada tose

o exhala.

Distanciamiento social: Espacio o separación de no menos de 1.5 metros

entre las personas, a fin de evitar el contacto con las goticulas de

Coronavirus (Covid-19), expulsadas por una persona contagiada al toser,

estornudar o hablar.

Sede Administrativa: Para el presente protocolo cuando se haga referencia

a Sede Administrativa, entiéndase las distintas instalaciones de la

municipalidad ubicadas en el distrito coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

Unidad de Organización: Representa a un área funcional definida dentro

de la estructura orgánica de la Municipalidad.

Servidor: Toda persona que presta servicios en la Municipalidad

indistintamente de la modalidad de contratación, de los regímenes laborales

establecidos en los Decreto Legislativo No 276, Decreto Legislativo No 728,

Decreto Legislativo No 1057.

I
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lAunicipolidad Dí str¡tol Coronel Grego rio Albo r rocín Lanchipa

«Decenio de la ¡gualdad de opoñun¡dades para mujeres y hombres»

«Año de la Universalizac¡ón de la Salud»

Grupo de r¡esgo: Personas de 60 años de edad o más, o personas que

padezcan alguno de los siguientes factores de riesgo: hipertensión arterial,

diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedad pulmonar crónica,

cáncer u otros estados de inmunosupresión.

Equipos de Protección Personal (EPP): Equipo destinado a ser llevado o

sujetado por el trabajador, para que lo proteja de uno o varios riesgos que

puedan amenazat su seguridad o su salud, así como cualqu¡er complemento

o accesorio destinado a tal fin. Los cuales son:

o Bata

o Lentes

o Mascarillas

o Botas

o Guantes

Desinfección: Proceso que elimina la mayoría de los microorgan¡smos

patógenos excepto las esporas de los objetos inanimados.

Modalidades de Trabajo: Formas de desarrollar las labores por parte de los

servidores en la Municipalidad, posibles de implementar en el marco del

estado de emergencia sanitaria producida por el Covid-19 en el Perú:

o Trabajo presenc¡al, implica la asistencia física del servidor durante la

jornada de trabajo.

o Trabajo remoto, es la prestación de serv¡c¡os sujeto a subordinac¡ón,

con la presencia fisica del servidor en su domicilio o lugar de a¡slam¡ento

domiciliario. Aplica especialmente al servidor que pertenece a los grupos

de riesgo definidos por el Ministerio de Salud, evitando su presencia en

las instalaciones de la Municipalidad.

. Trabajo en modalidades m¡xtas, implica la combinación de trabajo

presencial, el trabajo remoto, yio licencia con goce de haber

compensable, alternando las modalidades en atención a las neces¡dades

de servicio de la Municipalidad.

-.*
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Itunícipalidad Di stritol C oronel Gregori o Albor rocín Lonchipo

«Decen¡o de la ¡gualdad de opoñun¡dades para mujeres y hombres»

«Año de la Universalizac¡ón de la Salud»

6. RESPONSABILIDADES

Es responsabil¡dad de cada uno de los servidores de la Municipalidad

cumplir en lo que le corresponde, lo dispuesto en el presente documento;

todo servidor que presta servicios en la Mun¡cipalidad deberá extremar las

medidas de aseo en el uso de los servicios higiénicos y otras áreas

com unes.

Los Gerentes, Sub Gerentes y jefes, de todas las unidades de organización

de la Municipalidad son responsables de cumplir y hacer cumplir el presente

documento.

7. DISPOSICIONESGENERALES

Mediante el D.S N'08 -2020-S.4, con fecha 11 de marzo de 2020, declaro

"Emergencia Sanitaria" a nivel nacional, por plazo de noventa (90) dias

calendario, por la existenc¡a del brote del COVID-19, según el numeral

2.1 .5 del artículo 2 de la acotada norma establece que todos los centros

laborales públicos y privados deben adoptar medidas de prevención y

control sanitario para evitar la propagación del COVID-19 en el territorio

nacional

Posteriormente de fecha 15 de Marzo del año 2020, mediante D.S N"044-

2020-PCM, donde se declara Estado de Emergencia Nacional por el Plazo

de quince (15) dias calendarías y dispóngase el aislamiento social

obligatorio (cuarentena).

La información oficial acerca de las medidas de prevención y acciones

concretas, en el ámb¡to de la salud pública, respecto del Covid-19, para los

empleadores y los/las trabajadoresias, son de competencia exclus¡va del

Ministerio de Salud y se encuentran en la plataforma digital única del Estado

Peruano.
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8. MEDIDAS DE PREVENCIÓN
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La Municipalidad, a f¡n de salvaguardar la salud de los servidores cumplirá

con las disposiciones e implementará acciones de prevención en el marco de

las establecidas por el Ministerio de Salud respecto al COVID-19.

9. ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONTROL

9.1. Del personal y áreas administrativas de trabajo de la Municipalidad

Los servidores que ingresen a las instalaciones administrativas y demás

sedes administrativas de la Municipalidad, deben cumplir obl¡gatoriamente,

las siguientes medidas de prevención:

Uso obligatorio de mascarilla y guantes para toda persona que labora en la

Municipalidad.

Cumplir con el distanciamiento obligatorio de un metro y medio ('1 .5 m) de

distancia radial al ingreso y dentro de las instalaciones; cumpl¡r

obligatoriamente con las indicaciones de la señalética implementada.

Disponer y hacer uso adecuado de los elementos para la desinfección al

ingreso de las sedes administrativas de la Municipalidad.

Contar y hacer uso adecuado de los elementos de desinfección para el

personal, en el momento de registro de marcación.

hlunicipalidod Disttitol Coronel Gregorio Albaffacín Lonchipa

«Decenio de la igualdad de opoñunidades para mujeres y hombres»

«Año de la Universalización de la Salud»
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Sub Gerencla de Gestión de Recu,§os Humanos

Espacio mínimo I .50 m
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«Decenio de la ¡gualdad de opodunidades para mujeres y hombres»
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El uso de boligrafo y otros útiles o ¡nstrumentos de habajo deben ser

personales o desechables.

Controlar la temperatura corporal de los servidores, registrándola

diariamente para mayor prevención y evitar la propagación del Covid-19.

Mantener el distanc¡amiento social durante el transporte y uso de unidades

móv¡les de la Municipalidad.

Mantener el distanc¡amiento social durante el refrigerio o t¡empo de

descanso del personal, implementar turnos de grupos reducidos.

Los servidores, tendrán facilidades para el acceso a los servicios de salud

si presentan síntomas sospechosos de Covid-19.

Los servidores administrativos podrán utilizar adicionalmente otros

elementos de protección personal en forma justificada y de real utilidad.

La SGGRH verificará que el personal utilice la mascarilla y guantes de

anera correcta

Con la finalidad de mitigar el riesgo de propagación del Covid-19, y de

prevenir e identificar a los servidores que se encuentran el grupo de riesgo;

la SGGRH a través de BBSS podrá requerir una declaración jurada de

salud por emergencia sanitaria (ANEXO 01) para evaluar el riesgo por

afecciones médicas preexistentes.

ir{¡LC^r
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9.2. De las instalaciones de la Municipalidad:

- Asegurar un inventario adecuado de suministros de limpieza en el lugar de

trabajo y suministros adecuados para la limpieza.

- lmplementar la señalización con circulos de distanciamiento para el ¡ngreso

al local municipal de un metro y medio (1.50 m) como minimo de distancia

entre cada uno de ellos o barras espaciadoras de la misma med¡da.

- Realizar desinfecciones periódicas, con el fin de mantener las condiciones

san¡tar¡as para evitar la propagación del Covid-19.

- Asegurar el acceso a los servicios higiénicos debidamente implementados;

con lavaderos abastecidos de jabón líquido, gel desinfectante y elementos

desechables para el secado de manos.

T

GERENcIA DE AOMINISTRAoIÓN

S!b Gercnc a de Geslion de Recursos Humanos
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Supervisar que en los serv¡cios higiénicos se cumpla con el distanciamiento

obligatorio de un metro y medio (1.5 m) de distancia radial.

Colocar señalét¡ca en el ascensor indicando la capacidad máxima de

personas, considerando el distanciamiento social obligator¡o de un metro y

medio (1 .5 m) de d¡stancia radial.

Desinfectar antes de su uso y permanentemente los vehículos

institucionales.

Reducir la capacidad de aforo de vehículos, tomando las medidas

necesarias para mantener la distancia de cada uno de los ocupantes.

Desarrollar e ¡mplementar protocolos de manipulación correcta de los

residuos sólidos, que genere la Municipalidad, alienados con la normativa

interna y Ia normativa general aplicable.

En las sedes administrativas la Municipalidad deberá disponer recipientes

con bolsa interna y tapa vaivén para desechar los guantes descartables y

mascarillas usados por los servidores y/o usuarios. Asimismo, las bolsas

dispuestas para dichos residuos antes de su eliminación, deberán ser

desechadas con una bolsa adicional y desinfectadas.

SEÑALIZACIÓN EN INGRESo DE CADA SEDE Y ÁReI oe TRABAJo

9,3. De las unidades de organización que brindan atención al público.

Cada responsable unidad de organización en Ia Municipalidad, según sus

competencias y la naturaleza de funciones y servicio que se brinda; además
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de lo estipulado en el presente documento, deben desarrollar, aplicar y

supervisar protocolos específ¡cos necesarios, para ello se recomienda los

s¡guientes aspectos:

- Establecer, promover y difundir la mejora o implementación de diversos

canales de atención al público y servicio que brinda, pr¡orizando la

adopción de canales telefónicos y digitales, a f¡n de ev¡tar la aglomeración

de ciudadanos en las instalaciones de la Municipalidad., para lo cual se

podrán promover d¡sposiciones específ¡cas en el marco de la facilitación

admin¡strativa

- Evaluar e implementar, de manera progresiva, la digitalización de trámites

a través de ventanillas virtuales y promover la simplificación administrativa,

a fin de reducir el traslado de la ciudadania a la Municipal¡dad, con especial

énfasis en las poblac¡ones vulnerables y grupos de riesgo.

-,,Acondicionar las zonas físicas donde se brinde atención presencial al

usuario, asegurando el distanciamiento social y demás lineamientos

emitidos por el Ministerio de Salud. La atención a los ciudadanos sólo debe

realizarse en las zonas habilitadas y con especial atención a la población

vulnerable y grupos de riesgo; quedando prohibida la atención dentro de

las áreas de trabajo en la Municipalidad.

- Acciones exhaustivas en protocolos de limpieza y desinfección en los

ambientes donde se brinda la atención al público.

- Determinar el aforo en cada uno de los espacios de atención al público,

como para el desarrollo de actividades de los servidores, según las

recomendaciones sanitarias y lineamientos emit¡dos por el Ministerio de

Salud.

- Establecer mecanismos de gestión de cola y atenc¡ón que garanticen que

las personas cumplan las medidas de distanciamiento social determinadas

por el Ministerio de Salud, las cuales deben establecerse al interior y

exterior de cada espacio de atención en la Municipalidad.
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Señalización en P¡so con d¡stanc¡as mín¡mas entre personal

Dotar al serv¡dor de equipos de protección y segur¡dad, los que serán de

uso obligator¡o durante toda la jornada laboral. Asegurarse que los

servidores que br¡ndan atención al público no se encuentren dentro de los

grupos de riesgo ¡dentificados por el M¡nisterio de Salud, en cuyo caso

deberán adoptarse las medidas que sean necesarias para el cumpl¡miento

de su aislamiento social o medidas de acuerdo a la naturaleza de

act¡vidades.

Establecer para el ingreso a las instalaciones de la Municipalidad, el uso

obligator¡o de mascarillas, guantes, limpieza y desinfección de calzado y la

aplicación de alcohol u otro desinfectante de manos, recomendado por la

autoridad sanitaria; brindar una atención rápida a las personas en situación

de vulnerabilidad y pertenecientes a los grupos de riesgo.

lmplementar un protocolo interno de atención a persona o servidor que,

encontrándose en las instalaciones de la Municipalidad, presentan

síntomas del Covid-19, siguiendo los Lineamientos y recomendaciones

sanitarias emitidas por el Ministerio de Salud sobre la materia. Asimismo,

capacitar a los servidores de la entidad en la implementación de dicho

protocolo ¡nterno.

Difundir, a través de la plataforma web y redes sociales, en formatos

accesibles y amigables, los protocolos de atención al público que detallen

todas las recomendaciones sanitarias implementadas para la ciudadanía.
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Y, desplegar en los canales de información interna las recomendaciones

que permitan reducir el contacto interpersonal.

lmplementar afiches y/o avisos visibles de orientación sobre las medidas

de prevención para la propagación del Covid-19.

Y otras acciones según la necesidad y en cumplimiento de toda normativa

dictada por la autoridad competente en materia de salud, así como

cualquier disposición emitida en función a la declaración de emergencia

sanitaria.

Los responsables de las unidades de organización deben brindar la

información a la SGGRH sobre el personal que tienen a cargo y coordinar

constantemente sobre las modalidades de trabajo, concluido el estado de

emergencia (cuarentena).

Evitar el desarrollo de actividades en las que participen n¡ños, niñas y

adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres

embarazadas, entre otras personas en situación de vulnerabilidad y

pertenecientes a los grupos de riesgo identificados por el Ministerio de

Salud

Medidas de control de salud de los servidores

Elaborar y aprobar un "Plan para la vigilancia, prevención y control del

Covid- 19 en el trabajo" de acuerdo a los Lineamientos para la vigilancia de

la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19,

aprobados por el Ministerio de Salud.

Promover y coordinar con el establec¡m¡ento de salud respectivo, la

realización del chequeo médico preventivo y las pruebas respectivas de

descarte del Covid-19, al identificar algún trabajador con los síntomas

característicos del Covid-1 9.

La SGGRH a través del área de Bienestar Social deberá llevar el registro

de servidores con casos sospechosos y/o confirmados, para realizar el

seguimiento de estos casos con el fin de conocer la situación de salud de

cada persona y brindar el soporte necesario; al tratarse de datos muy

sensibles, la Municipalidad deben asegurarse de guardar la reserva

necesaria.
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Facilitar a los serv¡dores el acceso a los serv¡cios de salud si presentan

sintomas sospechosos de Covid-19; si algún servidor está «resfriado»,

refieren que han estado en contacto con personas que fueron

diagnosticadas como casos sospechosos, probables o confirmados de

Covid-19 o que 14 días antes v¡s¡taron áreas de riesgo de transmisión de

este virus, según la lista oficial de paises con casos reportados de Covid-19

en la página web del Ministerio de Salud, se les debe indicar que acudan al

centro médico público o privado más cercano para hacerse la valoración

médica respectiva o llamar a la Línea gratuita implementada por la
autoridad de salud.

Si el médico tratante dispone cuarentena al servidor con sospecha de

Covid-19, éste justificará su inasistenc¡a con el certificado correspondiente

emitido por el médico tratante. En caso se descarte finalmente la

enfermedad, el tiempo que el servidor se ausenta se podrá sujetar a un

acuerdo de compensación entre las partes, pudiendo la Municipalidad

exonerar la compensación por decisión de la autoridad administrativa.

Si el servidor es diagnosticado con el Covid-l9 dejaran de asistir a su

centro de kabajo, operando la suspensión ¡mpefecta d e labores prevista

en la ley.

/.,

lO.MEDIDAS DE ORGANIZACION DEL TRABAJO

En el marco de la prevención laboral, y con la finalidad de mitigar el riesgo de

propagación del Covid-19 en la Municipalidad, impulsará la implementación

de las siguientes medidas:

Los Gerentes y Sub Gerentes de las unidades de organización en

coordinación con la Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos asignan

la modalidad de trabajo aplicable al personal, de acuerdo a la naturaleza de

funciones, caracteristicas del personal a cargo, necesidad de servicio y

haciendo uso de las recomendaciones y medidas sanitarias que

correspondan. Dicha asignación se comunica a los servidores de modo virtual

o medio físico, según corresponda.
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Priorizar la aplicación del trabajo remoto en las actividades y acciones en las

que fuera posible.

Priorizar la habilitación de digitalización de trám¡tes y v¡rtualizar, los servicios

u otros, así como mecan¡smos no presenciales de notificación en lo que fuera

posible para la Municipalidad, evitándose el uso de comun¡caciones escr¡tas.

Reorganizar procesos y modificar espacios de trabajo para mantener el

distanciamiento social obligatorio de un metro y medio (1.5 m) de distancia

radial, reubicar equipos, modificar rutas de procesos, marcar zonas, publicar

el aforo máximo de personas en lugar v¡sible.

Evaluar y establecer horarios de labores flexibles, escalonados y

diferenciados, a fin de evitar que el íntegro de los servidores de la

Municipalidad asista a laborar simultáneamente y disminuir la exposición del

servidor a áreas infectadas o aglomeraciones de personas (microbuses).

Evaluar la relevancia y necesidad de las comisiones de servicio fuera de las

instalaciones de la entidad, sin perjuicio de las que deban realizarse para lo

estrictamente necesario.

Las actividades laborales que, por su naturaleza, no puedan realizarse de

forma remota, o la Municipalidad considera esenciales que se realicen de

forma presencial, deben realizarse asegurando el distanciamiento social y

demás recomendaciones sanitarias emitidas por el Minister¡o de Salud,

evitando que en dichas actividades participen servidores pertenecientes a los

grupos de riesgo, de acuerdo con la normativa vigente.

lmplementar formas de marcación y/o registro de asistencia de servidores;

distintas al registro manual o uso de la huella digital; tales como tarjetas de

proximidad, el registro facial, el código QR, entre otros, de manera progres¡va

y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal de la Municipalidad.

Ante la necesidad de realizar reuniones de trabajo o coordinac¡ón, debe

preferirse realizarlas de manera virtual mediante el uso de tecnologÍas de la

información. Las reuniones presenc¡ales se realizarán de manera excepcional

y soló cuando sea absolutamente necesario, considerando los lineamientos y

recomendaciones del M¡n¡sterio de Salud sobre el distanciamiento social.
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Además, en caso de realizarse una reunión presencial, deberá llevarse un

registro de las personas que asistieron

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto de Urgencia N'026-2020,

cuando la naturaleza de la labor del personal que pertenece al grupo de

riesgo identificado por el Ministerio de Salud no sea compatible con el trabajo

remoto y mientras dure la emergencia sanitaria por el Covid-19, se otorgar

una licencia con goce de haber sujeta a compensación posterior, o considerar

el goce de vacaciones pendientes y/o adelanto de las mismas, en tanto exista

acuerdo de las partes, y sin perjuicio de cualquier otro derecho de carácter

laboral que le asista al servidor, conforme a su régimen laboral, y conforme a

los lineamientos que emita el ente recto SERVIR y otras normas que sean

p rtinentes

En el caso de los servidores que hayan permanecido bajo licencia con goce,

desde la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional, podrán hacer

compensación una vez concluida la Declaratoria de Emergencia Sanitaria, de

acuerdo con la normativa aplicable, conforme a las condiciones que la

Municipalidad establezca.

Para el trámite y seguimiento de documentos administrativos internos, deberá

racionalizarse el traslado de los servidores de sede en sede en una cantidad

máxima de dos (02), por Gerencia, Sub Gerencia y unidad organizativa., a fin

de evitar la aglomeración de servidores en las sedes.

Otras que perm¡tan optimizar la seguridad y salud en el trabajo.

lI.MEDIDAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

La Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo conjuntamente con la Sub

Gerencia de Tecnologías de lnformación y Comunicación y la Sub Gerencia

de lmagen lnst¡tucional, elaboraran un Plan Comunicacional interno, referente

a las medidas preventivas a adoptadas por la Municipalidad.

La Sub Gerencia de lmagen lnstitucional deberá confeccionar material

informativo y difundir, por todas las vías disponibles (intranet, correo

institucional, material impreso, afiches u otros avisos, transmisiones en lÍnea,

entre otras, y de manera simultánea, no excluyente), las indicaciones

]: aaf
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contenidas en el presente protocolo, Además, promover las prácticas

saludables difundidas por el [Vlinister¡o de Salud y PCM, en la Municipalidad.

12. OTROS ASPECTOS IMPORTANTES

- La Municipalidad a efectos de identificar pos¡bles focos de infección, coordina

y promueve acciones con los representantes del Ministerio de Salud y demás

entidades competentes.

- La Municipalidad activa y promueve la operatividad del Comité de Seguridad y

Salud en el Trabajo, y a la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo a cargo

del seguimiento de las recomendaciones en materia de salud para propiciar la

prevención y promoción de la salud laboral.

- La Municipalidad promueve y difunde la Ley No 30936 para el uso de la

bicicleta como medio de transporte sostenible, e implementa gradualmente los

espacios adecuados para su estacionamiento, en reemplazo de los med¡os de

transporte público.

:
i

"";

13. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS

La inobservancia de las instrucciones emitidas en el presente protocolo

será pasible de las medidas disciplinarias de acuerdo con la normativa

vigente.

Para los supuestos no previstos en el presente documento, se faculta a

la Gerencia de Administración en coordinación con las unidades de

organización pertinentes, la resolución de las situaciones no previstas,

sin contravenir lo establecido a Ley.

El presente Protocolo entrará en vigencia a partir del día siguiente de su

aprobación a través del correspondiente acto administrativo, y deberá

ser publicada en el portal institucional de la Municipalidad.
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Anexo 1.- Cuadro N'01 ficha de sintomatología COVID -19 regreso al

trabajo. Declaración Jurada (se consignará la relación de personal, nombre

Completo, N" Telefónico, cargo, lugar de trabajo)

Anexo 2.- Cuadro N" 02 relación de servidores del Comité y Seguridad y

Salud en el trabajo (indicando nombre completo, N' telefónico, lugar de

trabajo)

Anexo 3.- Cuadro N'03 relación de servidores que realizaran labores de

trabajo remoto (indicando nombre completo, n" telefónico, lugar de trabajo)

nexo 4.- Cuadro N"04 relación de implementos de Bioseguridad a ser

asignados en la institución

Anexo 5.- lnforme de actividades semanal

§¡ a
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ANEXO N" 01

FtcHA DE stNToMAToLoGía covto -i9 REGRESo AL TRABAJo.

DEcLARAGtóN JURADA

HE RECIBIOO LA EXPLICACION DEL OBJETIVO DE ESTA EVALUACION Y ME

COMPROMETO A RESPONDER CON LA VERDAD

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGOR¡O ALBARRACIN LANCHIPA

UNIDAD ORGANICA

APELLIDOS Y

NOMBRE

CARGO

N" CELULAR

MODALIDAD DE

TRABAJO

OECLARO BAJO JURAMENTO:

IAl,lunicipolídad Distritol Coronel Gregorio Alborracín Lanchípo

«Decenio de la ¡gualdad de oportun¡dades para mujeres y hombres»
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últimos días calendario ha tenido algún sÍntoma siguiente:

sensac¡ón de alza térmica o fiebre. (si
tos, estornudo o dificultad para respirar. ( s¡

expectoración o flema amar¡lla o verdosa (si
contacto con persona(s) con caso COVIO-19. ( s¡

está tomando alguna medlcación (detallar.) (s¡

espec¡f¡q ue

Todos los datos expresados en esta ficha constituyen declaración jurada de mi parte. He

sido informado que omitir o falsear informac¡ón puedo perjudicar la salud de m¡s

compañeros y la mía prop¡a, lo cual constituye un a falta grave a la salud pública, asumo

las consecuencias

En los

1.

2.

3.

4.

5.

(no)
(no)
(no)
(no)
(no)
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ANEXO 2

CUADRO N'02 RELACIÓN DE SERVIDORES DEL COMITÉ Y SEGURIDAD Y

SALUD EN EL TRABAJO (INDICANDO NOMBRE COMPLETO, N" TELEFÓNICO,

LUGAR DE TRABAJO)

)

"f
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APELLIDO Y

NOMBRE

LUGAR DE

TRABAJO
CARGO

N'TELEFÓNICO
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ANEXO 3

CUADRO N'03 RELACIÓN DE SERVIDORES QUE REALIZARAN LABORES DE

TRABAJO REMOTO (INDICANDO NOMBRE COMPLETO, N' TELEFÓNICO, LUGAR

DE TRABAJO)

NOMBRE DE

RESPONSABLE

N" CARGO DNI TELEFONO

6I
ñcl ,)

s
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ANEXO 4

CUADRO N'04 RELACION DE IMPLEMENTOS DE BIOSEGURIDAD A SER

ASIGNADOS EN LA INSTITUCIÓN

lÁunicípalidod Distritol Coronel Gregorio Albarracín Lonchipo
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MATERIALES UNIOADES /MES

MASCARILLA

DESCARTABLE

ALCOHOL EN GEL

GUANTES

JABON LIQUIDO

GERENCIA DE ADIi¡ NISTRACIÓN
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ANEXO 5

INFORME DE ACTIVIDADES SEMANAL

UNIDAO ORGANICA

APELLIOOS Y NOMBRES CARGO

SEMANA

GERENClA DE AOMINISTRACIÓN
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ACTIVIDAD FECHA PROGRAMA DE PRESENTACIÓN
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